
 

 CONVOCATORIA MIXTA  Nº 013/2021 
 El Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la 

Adolescencia, a través de la Unidad de Recursos Humanos, pone a concurso, 

1 plaza de:  
 

Encargado/a de Servicios de Alimentación 
UNIDAD ORGANIZATIVA Centro de Integración Social de Tonacatepeque 

UBICACIÓN Municipio de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador 

DESCRIPCION GENERAL DEL PUESTO 

Brindar servicios de alimentación de calidad, comprometidos a lograr la satisfacción de las necesidades nutricionales y 
expectativas de los comensales, velando por que se cumplan los procesos, normas de manipulación de alimentos, 
lineamientos nutricionales, manual de funciones del área y metas establecidas para garantizar una alimentación 
balanceada para población atendida. 

REQUISITOS DE FORMACION 

Técnico en Gastronomia o afines. 

OTROS CONOCIMIENTOS REQUERIDOS 

 Preparación y Conservación de alimentos    
 Componentes Nutricionales de los alimentos     
 Manipulación de Alimentos   
 Relaciones Humanas   
 Dirección de equipos     
 Manejo de inventarios     

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia de 1 a 2 años en puestos de Cocinero, Encargado de Servicio de Alimentación  o Administrador de 
Restaurante. 

COMPETENCIAS 

Organizacionales Generales Especificas 

 Compromiso con los 

valores institucionales. 

 Conocimiento del marco 

normativo de Niñez y 

Adolescencia 

 Trabajo en equipo 
 Calidad de Trabajo  
 Responsabilidad 
 Automotivación 
 Autocontrol 
 Creatividad 
 Comunicación 

 Habilidad analítica 
 Orientación a resultados 
 Resolución de problemas 
 Nivel de 

compromiso/productividad 
 Adaptabilidad al cambio 

 

 

Si está interesado/a deberá enviar su hoja de vida y atestados,  al siguiente correo electrónico: 

convocatoriasrrhh@isna.gob.sv, escribiendo en el  ASUNTO:  “Encargado/a de Servicios de Alimentación” y su 

nombre completo. Por ejemplo: Encargado/a de Servicios de Alimentación, Ana Claudia Guzmán Morales. 

 

Periodo de aplicación: 17 y 18 de noviembre de 2021. Correos enviados en fechas posteriores no serán considerados para 

este proceso 

 


